
 

 

Oficio Nro. EPMAPS-GT-2024-0308

Quito, D.M., 24 de septiembre de 2024

Asunto: Memorando Nro. GADDMQ-DC-LGMC-2024-0378-M cronograma del

alcantarillado de la tercera etapa del barrio Algarrobos del Norte. Sra. María Cristina

López Gómez de la Torre CONCEJALA METROPOLITANA

 

 

Señora

Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En respuesta al Memorando Nro. GADDMQ-DC-LGMC-2024-0378-M, ingresado el 12

de septiembre de 2024, mediante el cual solicita un cronograma del alcantarillado de la

tercera etapa del barrio Algarrobos del Norte; al respecto, me permito indicar que como

requisito indispensable para programar los estudios y diseños de alcantarillado los

interesados deben presentar la Ordenanza de regularización y planos del barrio

debidamente aprobados por la Unidad “Regula Tu Barrio” del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, en cumplimiento de la Ordenanza No. 55 que faculta a la

EPMAPS realizar obras en barrios regularizados, en plano impreso y en archivo digital

(cd), subrayada las calles solicitadas y programar la construcción, siempre que cuenten

con una consolidación en el sector, tengan una red al cual realizar la conexión solicitada y

presenten las servidumbres de paso notariadas si lo requiere. 

  

En las calles donde existe red de alcantarillado y las casas se encuentran a desnivel, al

respecto me permito manifestar que, los usuarios deberán implementar un sistema

mediante bombeo para la evacuación de las aguas servidas hacia esta red, en razón que no

es factible construir un interceptor sanitario. 

  

En el caso que sea un predio particular, la red solicitada deberán ser realizadas por cuenta

de los interesados, siguiendo el procedimiento que se indica a continuación: 

  

1.  Presentar el plano de la subdivisión debidamente aprobados por la Entidad

Colaboradora de Proyectos.

       2. Presentar la factibilidad de servicio de agua potable y alcantarillado otorgada por

la EPMAPS.  

       3. Para la extensión de red de alcantarillado debe solicitar a la EPMAPS los
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parámetros de diseño con los cuales un ingeniero civil que el interesado elija deberá

realizar el diseño de esta obra, el cual debe ser   presentado a la Empresa para su

aprobación.  

1.  Una vez aprobados los diseños podrá realizar la construcción de la red de

alcantarillado con recursos propios, con un profesional de Ingeniería Civil que a bien

tenga, previo a lo cual deberá solicitar a la EPMAPS la asignación de un fiscalizador

para que verifique que las obras se ejecuten de acuerdo a los diseños y las normas de

esta Empresa.

      5.Una vez construida la red esta deberá ser entregada a la Empresa, para fines de

operación y mantenimiento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. José Miguel Ortega Vásquez

GERENTE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO - GERENCIA TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURA  

Anexos: 

- SRA. MARIA LOPEZ-GADDMQ-DC-LGMC-2024-0378-M.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Shubert Hernán Rosero Ojeda

Jefe Departamental (E)
EPMAPS - DEPARTAMENTO INGENIERIA DE PROYECTOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado

Ivan Alejandro Salvatierra Peralvo

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
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Señor Ingeniero

Hugo Mauricio Valladares Borja

Jefatura de Unidad
EPMAPS - UNIDAD ATENCIÓN DE PROYECTOS

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Eduardo Leguisamo 

Maldonado
 delm EPMAPS-GTIA 2024-09-17  

Revisado por: Galo Ramiro Rivadeneira Troya  GRRT EPMAPS-SP  2024-09-23  

Revisado por: Shubert Hernán Rosero Ojeda  SHRO EPMAPS-GTI  2024-09-23  

Revisado por: Hugo Mauricio Valladares Borja  HMVB EPMAPS-GTIA 2024-09-18  

Aprobado por: José Miguel Ortega Vásquez  jmov EPMAPS-GT  2024-09-24  
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